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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de dieciocho de marzo de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00116/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. Xxxxxxxxxx, en contra de la respuesta 

del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, se procede a dictar la presente 

Resolución; y,  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha diez de diciembre de dos mil catorce, el C. Xxxxxxxxxx presentó, 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrada bajo el número de expediente 00313/IMCUFIDE/IP/2014, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la información 

publica del estado de mexico y municipios, atenta y respetuosamente solicitamos, se nos proporcione 

en versión publica , en copias simples claras y nítidas el acta constitutiva protocolizada ante 

fedatario publico, de la asociación civil denominada consejo de box y lucha libre profesional del 

estado de mexico A.C. plan de trabajo o programa anua, l actas de asambleas en las que se instituyo 

dicha organización deportiva, listado completo de afiliados que incluya su credencia y/o su afiliación 

a la organización deportiva, oficios con los que la asociación solicito apoyos económicos y calendario 

de las funciones de box que que organizaran. queremos toda la información que la organización 

deportiva debio entregar de acuerdo a la normatividad contenida en la ley de cultura fisica y su 
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reglamento asi como la comprobacion de los recursos que ya le hayan sido entregados a partir de su 

contitucion que organizacion deportiva ESTO DESDE QUE FUE CREADA A LA FECHA DE 

HOY. queremos en versión publica, recibos expedidos por la asociación, cheques póliza con los que 

se entrego el recurso. y todos y cada uno de los comprobantes de notas facturas, recibos de pago, 

recibos de honorarios, en fin todos y cada uno de los comprobantes que por normatividad deben 

entregar al instituto para la justificación del buen uso del recurso económico que el instituto le 

proporciono.”. (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que, el día dieciséis de enero de dos mil quince, el Sujeto Obligado informó al 

particular que el plazo para atender a su solicitud de acceso a la información se había 

prorrogado por siete días hábiles, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que, el día veintisiete de enero de dos mil quince, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento 

al articulo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que: En los archivos de este Instituto no se cuenta con ninguna 

información del Consejo de Box y Lucha Libre Profesional del Estado de México A.C.” (Sic) 

CUARTO. Posteriormente, el tres de febrero de dos mil quince, el ahora recurrente 

interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al 

epígrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad 

que más adelante se señalan. 
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Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “SE IMPUGNA 

EL ACTO POR QUE ESTÁN OCULTANDO LA INFORMACIÓN DEL CONSEJO DE BOXEO Y 

LUCHA LIBRE PROFESIONAL A.C. EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE 

AGOSTO DE 2014. EL ÓRGANO COLEGIADO DENOMINADO COMITÉ TÉCNICO PARA LA 

ASIGNACIÓN DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y APOYOS A DEPORTISTAS ENTRENADORES 

JUECES ÁRBITROS Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS, SE ASIGNAN RECURSOS ECONÓMICOS 

POR MAS DE $600.000.00 por lo que para tener acceso, la organización deportiva debe cumplir con 

requisitos normalidad y reglamentación conforme lo estipula ley de cultura física y su reglamento vigente 

al a fecha..” (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“SE IMPUGNA EL ACTO POR QUE ESTÁN OCULTANDO LA INFORMACIÓN DEL 

CONSEJO DE BOXEO Y LUCHA LIBRE PROFESIONAL A.C. EN LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL ÓRGANO COLEGIADO DENOMINADO COMITÉ TÉCNICO PARA LA 

ASIGNACIÓN DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y APOYOS A DEPORTISTAS 

ENTRENADORES JUECES ÁRBITROS Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS, SE ASIGNAN 

RECURSOS ECONÓMICOS POR MAS DE $600.000.00 por lo que para tener acceso, la 

organización deportiva debe cumplir con requisitos normalidad y reglamentación conforme lo 

estipula ley de cultura física y su reglamento vigente al a fecha. CON ADMIRACIÓN Y RESPETO 

SOLICITAMOS AL PLENO DE INFOEM TOME CARTAS EN EL ASUNTO EL SUJETO 

OBLIGADO ES NADA TRANSPARENTE Y BASTANTE OPACO EN SUS RESPUESTAS 
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este asunto inclusive esta ventilado en la revista proceso del domingo 21 de diciembre de 2014. 

"COMO LE ASIGNAN MAS DE SEIS CIENTOS MIL PESOS A UNA ASOCIACIÓN CIVIL 

SI NO ESTA REGISTRADA Y EL IMCUFIDE NO TIENE NINGÚN TIPO DE DOCUMENTO 

EN RELACIÓN A LA MISMA " SERA UNA MERITITITA VACILADA.” (Sic) 

QUINTO. El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a 

Derecho le asistiera y conviniera, bajo los términos siguientes: 
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SEXTO. Posteriormente, el día veintiséis de febrero del dos mil quince, el Sujeto Obligado 

en alcance a su Informe de Justificación, remitió a las Oficinas de este Instituto 

documentación que dad su extensión y en obvio de representaciones innecesarias sólo se 

plasma un extracto. 
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Acta Constitutiva.pdf 

 



 Recurso de revisión: 00116/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto obligado: Instituto Mexiquense de 

Cultura Física y Deporte 

Comisionada ponente: Josefina Román Vergara 

 

Página 12 de 29 

 

Acta del Comité de Información PSE_2015.pdf 
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Facturas.pdf 
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Oficios.pdf 
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Plan Anual.pdf 
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Póliza.pdf 
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Recibos.pdf 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00116/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue emitida el día veintisiete de enero de 

dos mil quince, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el mismo día 

hábil. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Análisis de las causales de Sobreseimiento. Tal y como quedó precisado 

en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del Sujeto Obligado 

información del Consejo de Box y Lucha Libre Profesional del Estado de México, A.C., 

relativa a: (i) Acta Constitutiva protocolizada ante fedatario público; (ii) Plan de trabajo o 

programa anual; (iii) actas de asambleas en las que se instituyó; (iv) listado completo de 

afiliados; (v) credencial y/o afiliación a la organización deportiva; (vi) oficios donde se 

soliciten apoyos económicos, (vii) calendario de funciones de box; (viii) recibos expedidos 

por la organización; (ix) cheques póliza con los que recibieron recursos; (x) comprobantes 
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(vgr. Notas, facturas, recibos de pago, recibos de honorarios y demás comprobantes en 

general) que justifiquen el uso de recursos económicos proporcionados por el Sujeto 

Obligado. 

Asimismo, solicitó, genéricamente, toda la información que la organización deportiva 

debió entregar al Sujeto Obligado, de acuerdo a la Ley de Cultura Física y Deporte del 

Estado de México y su Reglamento; así como, la comprobación de los recursos que le 

hayan sido entregados a partir de su constitución a la fecha de la solicitud de acceso a la 

información, esto es, al diez de diciembre de dos mil catorce. 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al particular que no contaba en sus archivos con 

ninguna información de la asociación civil aducida en la solicitud de origen. 

Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa, materia de 

análisis, argumentando que el Sujeto Obligado le ocultó la información solicitada, en 

atención a que en la Octava Sesión Ordinaria, celebrada en el mes de agosto de dos mil 

catorce, el Comité Técnico para la Asignación de Estímulos Económicos y Apoyos a 

Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Asociaciones Deportivas (Sic)1 le asignó 

recursos económicos al Consejo de Box y Lucha Libre Profesional del Estado de México, 

A.C. por más de $600,000.00 pesos. 

                                                 
1 Siendo la denominación correcta la siguiente: Comité Técnico para la Asignación de Apoyos y Estímulos a Deportistas, Entrenadores, 

Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas. 
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Además, vertió manifestaciones subjetivas relativas a una supuesta nota periodística, las 

cuáles en este acto se califican como inatendibles por éste Órgano Garante pues 

constituyen un Derecho a la Libre Expresión, derecho que conlleva que sea inviolable la 

libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. Sirve de 

sustento a lo anterior, las manifestaciones en comento, mismas que son del tenor 

siguiente. 

“SE IMPUGNA EL ACTO POR QUE ESTÁN OCULTANDO LA INFORMACIÓN 

DEL CONSEJO DE BOXEO Y LUCHA LIBRE PROFESIONAL A.C. (…) CON 

ADMIRACIÓN Y RESPETO SOLICITAMOS AL PLENO DE INFOEM TOME 

CARTAS EN EL ASUNTO EL SUJETO OBLIGADO ES NADA TRANSPARENTE Y 

BASTANTE OPACO EN SUS RESPUESTAS este asunto inclusive esta ventilado en la 

revista proceso del domingo 21 de diciembre de 2014. "COMO LE ASIGNAN MAS DE 

SEIS CIENTOS MIL PESOS A UNA ASOCIACIÓN CIVIL SI NO ESTA 

REGISTRADA Y EL IMCUFIDE NO TIENE NINGÚN TIPO DE DOCUMENTO EN 

RELACIÓN A LA MISMA " SERA UNA MERITITITA VACILADA” (Sic) 

Posteriormente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación en el cual, en lo que 

interesa, manifiesta que no cuenta con información de la asociación civil, materia de 

controversia, puesto que ésta no está registrada. Además, asevera que, a la fecha del 

Informe de Justificación, el Sujeto Obligado no tenía constancia de la existencia de la 

asociación civil referida; por lo que, no podía entregar lo solicitado2. 

                                                 

2 Cabe mencionarse, que el Informe de Justificación remitido por el Sujeto Obligado carece de firma; situación que se hace constar por 

esta Autoridad debido a la relevancia que toman las manifestaciones en el vertidas, toda vez que como se verá a lo largo del presente 
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Hecho lo anterior, en Alcance a su Informe de Justificación, el Sujeto Obligado modificó 

su respuesta, mediante la remisión del oficio número 205BI10200/MT/015/2015, de fecha 

veinticinco de febrero de dos mil quince; en el cual vierte diversas manifestaciones y 

remite múltiples documentos; manifestaciones y documentos que se describen a 

continuación: 

Solicitud Documento/Manifestación Satisface el requerimiento 

de información 

(i) Acta Constitutiva 

protocolizada ante 

fedatario público;  

Entrega el Instrumento número 

20,120, del libro 725, emitida por 

el titular de la Notaria Pública 

143, del Distrito Federal; donde 

consta el contrato de asociación 

civil por el que se constituye el 

Consejo de Box y Lucha Libre 

Profesional del Estado de 

México, Asociación Civil, 

constante de 22 páginas; en 

versión Pública. 

 

Acta de la 1ª sesión 

extraordinaria del Comité de 

Información del Sujeto 

Obligado, número 

EXT/001/2015; en donde se 

aprueba la versión pública de 

los documentos solicitados. 

Si 

(ii) Plan de trabajo o 

programa anual;  

Se entrega el plan anual En 

busca del ídolo mexiquense, 

constante de 21 fojas; en donde 

Si 

                                                 
considerando no asiste razón al Sujeto Obligado, pues modifica su respuesta y pone en evidencia que dichas manifestaciones son 

inverosímiles. 
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se aprecian diversas fechas de 

funciones de boxeo. 

(iii) actas de asambleas en las 

que se instituyó;  

Manifiesta que no cuenta con la 

información, toda vez que no 

obran en sus archivos y se trata 

de documentos que no genera 

en ejercicio de sus atribuciones. 

Si 

(iv) listado completo de 

afiliados;  

Hace referencia al Acuerdo de 

Versión Pública y al 

Instrumento notarial enviados 

como respuesta a la solicitud (i). 

Si 

(v) credencial y/o afiliación a 

la organización 

deportiva;  

Manifiesta que no cuenta con la 

información, toda vez que no 

obran en sus archivos y se trata 

de documentos que no genera 

en ejercicio de sus atribuciones. 

Si 

(vi) oficios donde se soliciten 

apoyos económicos,  

Se remite el oficio s/n, de fecha 

cuatro de julio de dos mil 

catorce, por medio del cual el 

Presidente de la Comisión de 

Box y Lucha Libre Profesional 

del Estado de México corrige el 

otorgar apoyo económico por la 

cantidad de $15,000.00 (quince 

mil pesos 00/100 M.N.) para el 

acto de constitución y 

protocolización ante fedatario 

del Consejo de Box y Lucha 

Libre Profesional del Estado de 

México. 

 

Además, remite el oficio sin 

número, de fecha treinta y uno 

de julio de dos mil catorce, 

donde el representante legal del 

Consejo de Box y Lucha 

Profesional del Estado de 

México, Asociación Civil 

solicita apoyo por $616,000.00 

(seiscientos dieciséis mil pesos 

00/100 M.N.) para el pago del 

Si 
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programa denominado en 

busca del ídolo mexiquense. 

(vii) calendario de funciones 

de box;  

Se entrega con el Plan Anual 

remitido como respuesta a la 

solicitud número (ii). 

Si 

(viii) recibos expedidos por la 

organización;  

Se remiten dos recibos emitidos 

por el Consejo de Box y Lucha 

Profesional del Estado de 

México, Asociación Civil: el 

primero de ellos, por concepto 

de apoyo económico para el acta 

constitutiva protocolizada ante 

fe notarial del Consejo de Box y 

Lucha Profesional del Estado de 

México, Asociación Civil, por la 

cantidad de $15,000.00 (quince 

mil pesos 00/100 M.N.); y el 

segundo de ellos por el apoyo 

económico para realizar 

funciones de box en busca del 

ídolo mexiquense, en diversos 

Municipios del Estado de 

México, durante los meses de 

mayo a diciembre 2014, por la 

cantidad de $616,000.00 

(seiscientos dieciséis mil pesos 

00/100 M.N.). 

Si 

(ix) cheques póliza con los 

que recibieron recursos;  

Remite el cheque póliza número 

0011534, por la cantidad de 

$15,000.00 (quince mil pesos 

00/100 M.N.), emitido por la 

Institución Financiera 

Scotiabank Inverlat, S.A. y su 

recibo respectivo y la 

reimpresión de comprobante de 

traspasos a otros bancos al 

Consejo de Box y Lucha Libre 

Profesional por la cantidad de 

$616,000.00 (seiscientos 

dieciséis mil pesos 00/100 

M.N.), con la póliza de diario D-

Si 
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59, de fecha veintidós de agosto 

de dos mil catorce. Todos ellos 

en versión pública 

(x) comprobantes (vgr. 

Notas, facturas, recibos 

de pago, recibos de 

honorarios y demás 

comprobantes en 

general) que justifiquen 

el uso de recursos 

económicos 

proporcionados por el 

Sujeto Obligado. 

Entrega el documento emitido 

por Grupo Sesan, S.A. de C.V. al 

Consejo de Box y Lucha 

Profesional del Estado de 

México, por concepto de torneo 

en busca del ídolo mexiquense 

por la cantidad de $566,720.00 

(quinientos sesenta y seis mil 

setecientos veinte pesos 00/100 

M.N.); así como, el diverso 

emitido por Grupo Sesan, S.A. 

de C.V. al Consejo de Box y 

Lucha Profesional del Estado de 

México, por concepto de 

complemente de en busca del 

ídolo mexiquense, por la 

cantidad de $49,280.28 

(cuarenta y nueve mil 

doscientos ochenta pesos 28/100 

M.N.) y el Recibo de Honorarios 

número 0001523, emitido por el 

Notario Público número 143 del 

Distrito Federal, por concepto 

de contrato de sociedad, por la 

cantidad de $15,000.00 (quince 

mil pesos 00/100 M.N.) 

Si 

Así, hecho lo anterior, se advierte que el presente medio de defensa ha quedado sin 

materia; puesto que con el pronunciamiento del Sujeto Obligado, en Alcance a su Informe 

de Justificación revoca su respuesta inicial y satisface el requerimiento de información del 

aquí recurrente. 

Lo anterior es así, debido a que remite los archivos solicitados respecto de las solicitudes 

marcadas con los numerales (i), (ii), (iv), (vi, (vii), (viii), (ix) y (x), relativas al Acta 
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Constitutiva protocolizada ante fedatario público; al Plan de trabajo o programa anual; al 

listado completo de afiliados; a los oficios donde se solicitan apoyos económicos, al 

calendario de funciones de box; a los recibos expedidos por la organización; a los cheques 

póliza con los que recibieron recursos y a los comprobantes (vgr. Notas, facturas, recibos 

de pago, recibos de honorarios y demás comprobantes en general) que justifican el uso de 

recursos económicos proporcionados por el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes de acceso a la información marcadas con los 

numerales (iii) y (v), relativos a las actas de asambleas en las que se instituyó la asociación 

civil y a las credenciales y/o afiliación a la organización deportiva, debe señalarse que las 

manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado como respuesta, constituyen expresiones 

en sentido negativo; puesto que, de manera puntual, refiere que no cuenta con la 

información en sus archivos puesto que no genera dicha información en el ejercicio de sus 

atribuciones. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede 

fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser 

lógica y materialmente imposible. 

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación 

del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la 

información solicitada. 

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado 

sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu 
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significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, 

las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados. 

Además, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud 

planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita 

que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por 

analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades 

para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 

obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 

de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que 

les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que 

permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso 

revisión, al respecto.” 

En atención a lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que el 
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presente recurso no tiene materia de actuación. Tal y como se desprende del precepto 

legal en cita: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia, resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, se reitera, el medio 

de impugnación quedó sin materia puesto que se satisfizo el requerimiento de 

información del hoy recurrente. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al C. Xxxxxxxxxx la presente resolución, los 

archivos remitidos en Alcance al Informe de Justificación; así como, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  



 Recurso de revisión: 00116/INFOEM/IP/RR/2015 

Sujeto obligado: Instituto Mexiquense de 

Cultura Física y Deporte 

Comisionada ponente: Josefina Román Vergara 

 

Página 29 de 29 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO 

DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURÍDICO Y DE 

VERIFICACIÓN, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, JOSÉ 

MANUEL PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y POR 

ACUERDO DEL PLENO DEL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 
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Comisionada 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez  

Comisionada 

 

 

José Manuel Palafox Pichardo 

Director Jurídico y de Verificación,  

en suplencia del Secretario Técnico del Pleno 
BCM/CBO 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciocho de marzo de dos mil quince, emitida en el 

recurso de revisión 00116/INFOEM/IP/RR/2015. 


